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ACTOR: MUNICIPIO DE TENOCHTITLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS REGISTRO 

Oficio 	SG-DGJ-3717/0712019 y anexos de Verónica Hernández 
Giadáns, delegada del Poder Ejcu 	o dé Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 	 4b..11t 
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0. Ten .rán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 

II. C. 	entidapoder u órgano que hubiese emitido y promulgado la normagenerai opronuñciado el 
() Jctou4 sé'a objeto de lac 	oersi 	 ,_\ 	4 ._). . 

	

	\2ArtÍjlo,fl,Elactór..él dmandadoyerisu oásoel:tércero interesado deberán comparecer ajuicio por cónduótode 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(...). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4'ArtÍculo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 

 
 
 
 
 




